
---_ ...,---

DIARIO

.....

OFICIAL
DEL

MINISTERIüDE LA GUERRA
'···2

Sefior.. ~

Oirecci6n general de Prepara·
ci6n de Campat1a

COMISIONES
Circular. Excmo. ST.: El Rey .(qae

Dios ¡uarde), accediendo a la inYiblcl611
hccha por el Ministro de la Defaua
Nacional de Alemania, ha tenido a bien
autorizar al comandante de Estado Ka
yor, a¡regado militar a,la Embajada de
Espafia en Berlfo, D. Juan Bei.becler
Atienza. para que uiata a las maniobra
militares que tendrán lugar 101 cUas ..
29Y 30 de septiembre pr6ximo en Han·
nover y Westfalia (Grupo de DiYisi6a
de Casse!); teniendo derecho durante 101
cinco días que invertir' en esta comisi6D
a las dietas y viáticos. reglamentariol,
con cargo al capItulo primero, artfc:u1ó
único de la Secci6n cuarta del vipote
presupuesto. . ,

De real orden 10 digo a V. E. 9
su conocimiento y demáaefectos. DiOe'
guarde a V. E. muchos aftos. Madrid
7 de septiembre de 1927.

l>ugcK D& Tftu!Jr
Señor..•

COMISIONES GEOGRAFICAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disDO
ner Que la Comisi6n Geográfica-del
Norte de .Espal\a, que aetualmentetie:.
ne su centro en Toro (Zamora), ..
traslade a Vanadolid: •
. De real orden lo digo • V. lt.....
ra su conocimiento y demis efeetOL
Dios guarde. aY. E.mucho' aftOt. .
Madrid 10 de septiembre de'''I~•.

Doíaw D& T&ro.úl
;:" -

REGLA~ENTOS

Circular. Excmo. Sr.: Los p¡'ec~p
tos del ·reglamento para la contrata
ción administrativa en el Ramo Je
Guerra de 6 de agosto de 1909, hall
aufrido desde su publicación' modifi·
caciones, contenidas en numerosas y
variadas disposiciones, consecuencia
obligada de reiormas introducidas en
los organismos de la ,admin,istración
central y provincial y de la necesidad
de proveer a exigencias que no pudi·~·

ron ser tenidas' en cuenta eñ el ex
presado reglamento" Lo disperso Je
tales disposiciones ,hace difícil su apli.
cación y pudiera, en ocasiones, dar
origen a resoluciones contradictorias;
PQr ello, y con el fin de o.bviar difi
cultade, y reunir en un solo cuer¡>;>
de doctrina cuailto existe legislado '1'0

bre' e1 partiCular, copilando y unifican
do las disposiciones vigentes,' el R~y

(que Dios guarde) se ha servido Jis
poner lo siguiente:

1," Se nombra tina comisión com
puesta por el auditor de bngada don
Pedro Alvarez Velluti; comandante
de. Intendencia, D. Teodoro Grajera
Beñito, y comisario de Guerra de s~
gunda. D. Manuel G6m¡:z Garcia, bs,
tres con destino en este~inisteri~
para que redacten unproyeclo dedis
pOsidón en el que se comprendan lus
preceptos del .reglamento de contrata~
ción del R<lmo, de .Guerra y los de~
mú vigentes, en virtud de leyes, ~ea·

les decretos y reales órdenes publica.

-,

.........

Sc6oI'.oo

Jt.ECOMfENSAS
~o. Sr.: En TlsU de la instaDcia,

ltromovida por doría Juana, Góma.ra
)i~túiez. vecina de BorJa (Zaragoza);
'teniendo en trlenta que c:(JIl la docu
-eotacióD aportada ee é:oÍiDpnacb& que

© ~,n ster O de Defensa

~ESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se
Iba servido disponer que el auditor de
~rigada D. Onofre Sastré Olamendi,
'en situación de disponible en la ter
'Cera región, pue destinado a la Au1i~

10rla dt= la quinta región, en Concepto
de forzoso, debiéndose incorporar con
W'gtn~ia. .

De real ord~D lo digo • V. _E. pa
ra 8U conocimiento y demás efect.}s.
Dios guarde a V. E•. muchos añlls.
Madrid 10 de septiembre de 1927.

DUOU& DE TETUÁlf
Señores Capitanes generales de la ter

cera y quinta regiones.
Seftor ,Interventor general del Ejér-

cito. ' '.

~e O" Ir tAL la recurrente es madre· del soldado I dos con posterioridad y hasta la f:'
del regimiento de Infantería Melilla' fecha.

ReALES UROt!NES número 59, Andrés Giraldos Góma¡'a, 2.· Dicha comisión comenzará su_. . Idesaparecido en Africa, el Rey (qne trabajos en primero de octubre pr~
Dios guarde) ha tenido a bien conce- ximo, y en el improrrogable plazo d.

ACADEMIAS de! ~ la recurrente la ~fedalla de- ,~u- un mes los dará por terminados, en-
, fflmlentos por la Patna, SIl1 penslon. tregando el proyecto.

Circular. Excmo. Sr.: En atención por serle de aplicación lo preceptuado De real orden 10 digo a V. E. pa-
a la índole especial de las fuhciones en el articulo primero del real decreto rOl su' conocimiento y demás efecto..
encomendadas a cuantos forman par- \ de 17 de mayo de 1927 (D. O. núme- Dios guarde a V. E. muchos aftoe.
te de lu plantillas de las Academias ro 109). Madrid 10 de septiembre de 1927.
y demás Centros de enseftanza militar, De real .orden 10 digo a V. E. pa- . Dugm D& 1'Jm¡AK
.el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- ra su 'conocimiento y demás efectos. S~¡;or...
¡poner que 1aa vaantes todas de· jefes I Dios guarde a V. E. muchos a¡lOS.
,y oficiales que ocurran en dichos ceu- Madrid 10 de sei>tiembre de 1927.
¡~ros, con exce~ción de los primer.:>s 1)u\juI: DI: TETuÁN .
:J~fes de los mIsmos, se provean me- Seftor Capitán gencral de la quinta
'C1~ante el oportuno concurso de lOé- región.
>rItos, con arreglo a cuanto para cada
caso se determina en el articulo t~r·

tero del real decreto de 21 de mayo de
1920 (C. L. n!lm. 224).

De real orden 10 digo a V. E. pa
rlt su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid JO de septiembre de 1927.

Dugw n& TuuAK
I



lUl:LACI6N QUE SE CITA

o. O. 1ÚlIIl. 202~.

D. Enrique M:ontón Alvarez, de la .
p1'Ímera direcci6n de este Ministerio, con
la antigüedad de 4 de agosto de 1927.

D. Eloy García Dorado, dé la Coman
dancia general de Ceuta, COI1 la de SoS
de agosto ,de 19lil1. "

D. Francisco~ ,L6.PU, de la Capi
tanía .general de la s~tin1a rC1ri6n, COI!
1& de 24 de agosto. de 1927. '

lIIa(hjd 8 de septiembre de 1927.-0u-
que .ele TetDán. ' ,

I

Uitccción general de Instruc
ciOn y Administración

ANTIGOEDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que las antigüedades
que han de disfrutar en el empleo de ofi·
cial segundo, los terceros del Cuerpo de
oficinas militares, ascendidos por real
orden de 2S de agosto anterior (DIARIO
OFICIAL nÚtrl. x88),sean, las que se indi-
can en la siguiente relación. '

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftas. Madrid
8 de septiembre de 1927.

Duguz DI\ Tlm1ÁN

Sefíores Capitán general de la séptima
regi6n, Co~te genera!.,,de Ceuta
y Director general de' Pre¡Íáraci6n de
Catt1pafl.a. ..

Sefior Int~rventor general del Ejército.

~
1

trial, en cuyo destaca.m·ento de~
daJajara prestará loe suviCÍOl qua ~,

Director del mismo le encomiend.. :,"
0.- !:l Parq\1é re~onal de Ineen' "

r~ de 1& 4luinta región, anexo al Par..,~
que Central de Ingenieros, no dispon.,t.~
drá de taller de reparaciones, efectuán~}'

dose las que correspondan en el destaJ!'
'camento de Guadalajara del Estableci_:
miento Industrial.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de septiembre de 1927.

DUQUK Da TE'l'UÁJI, '

el tiempo indiapeneable, cuatro camion. c10l ...-vicio, de ,;.utntccióa.
3.- for 1& Comandancia de Obra,

reHrva y puque de ~elÚClC'ot de 1&
primera región, ae mootaráa ea el Ce-
rro del Cadal.. dos barracones de en
tramado metálico para el acuartela
miento de la Compañia de Obreros
del Establecimiento Industrial, y cin
co de madeta, de los que éste tiene
construidos en Guadalajara. Dicha Ca
mandancia montará, además,' cuatro
barracones del último de los dos ti
pos mencionados en el Pardo, desti
nados a cocheras, yaImacenes del íe
gimiento de .Radiotelegrafía y Auto- Señor...
movilismo.

Para la ejecuci6n de lo preceptuado • - •• I

en el párrafo anterior, se formularán y IICCItI ti uca
elevarán, con la mayor urgencia, a la
aprobación de la Superioridad, los DESTINOS
oportunos proyectos para el montaje Cirwlar. Excmo. Sr.: Como resul~
de dichos barracones, asi como los re'" tado del concurso anunciado por real oro
lativos a evacuacion~, higiene, pavi- den circular de X2 de agosto~óximo pa_
mentación y cerramiento de los locales sado (D. O. núm. 179), para proveer una
y terrenos del Cerro del CaOalso. vacante de teniente coronel de la escala.

4-. La instalacjón de la IUaQuina- activa de cualquier Arma o Cuerpo, exis.,
ría y útiles, la distribución de energía tente en el Servicio de Aviación, el Rey
eléctrica y el acomodamiento de los (q. D. g.) ha tenido a bien designar parót.,
distintos servicios ~n el Cerro del Ca- ocuparla al de dicho empleo de Ingenie
dalso, se. efectuarán por el Estable- ros, D. Juan del Solar Martínez, dispo- ,
cimiento Industrial, cuyo jefe redact.1rá nible én la primera región. Es asimismo
el oportuno l'foyecto, elevándolo a la la voluntad de S. M. que el cometido que:
aprobáción de la Secci6n de Industrias desempeñe dicho jefe sea el de Mayor
y Construcciones militares, en el plazo de las Tropas del Servicio de Aviaci6n.
de quince dias, contados a partir de la De real orden lo digo a V. E. pa¡ra
publicación de esta real orden. En este su conocimiento y demás efectos. Dios
proyecto le tendrán en cuenta lu fu· guarde a V. E. muchos años. Madrid
turas ampliaciones necesarias. xo de septiembre de X927.

S.· El regimiento de Radioteleara- , DUQuz DZ TETUÁJI
Ha y Automovilismo .e hará carj'oi de Sefiór...
todos los locales del disuelto Centro
Electrotécnico y de Comunicaciones
citados en el articulo .elrUndo de esta
real orden, y distribuirá loa yehfculol
que resguarda en la cochera de la ca
lle de Andrés Mellado entre las res
tantes de que di.ponga, rescindien
do el contrato de arrendamiento con
el propietario de aquélla en el má.
breve plazo que permitan las cláauia.
del mismo.

6.· El. ,Establecimiento Industrial
y el regimientp de Radiotelegrafía y
Automovilismo terminarán sus insta.
laciones ¡cumplimentarán cuanto dis
pone esta teal orden en el pIno de
dos meses,' contadOl a partir de la fe~
cha en que el regimiento haya entre1
gado los lo~les del ,Cerro del CadaH
so. Del cumplimiento de este' pfecepi
to darán cuenta, uno y otro, a las Au-l
toridadesde que inmediatámente de~
pendan" '¡

7,· La contabilidad de tal!, crédit()~
consignados en presúp~esto y los qu~

se asignen, fuera del ordinario. par~

Inaustrias militares de Inget11etOll, s~
llevará en la Sección de Ind~tríali

y Construcclonesmilitares; a Cuyo
cargo correrán 1a tramitación y ~t
despacho de los ~uput¡etos qu~ afcc~
ten • e8U1e cr~ ' ' ' ,,:

a- Sin perjuido de las atribuci~
:Il.CIll y del desempe!1o' de-los e01I1etidol!
que llOt" su destin~de P.Iantina le eo
rrespQndet1, el Jefe del 'Pa!'q1Je cea
tral de Ingeaieros se co:ll.sidet"árá como
agregado al Establecimiento Indus-

ORDE)l DE SAN HER.MENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (... D...), de
acuerdo con lo propuesto por 1& Alam.
blea de la Real y Mílitar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido a bien
conceder la pensión de la cruz de la
referida Orden al comandante de Es
tado Mayor D. Antonio Escartín Es
cobar, con antigüedad de 24 de marzo
último, debiendo percibirla a partir
de primero de abril siguiente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1927.

DUQUE DB TETUÁlI
Señor Presidente del Consejo SUpl"C

mo de Guerra y Marina.
Señores Capitán general de la prime

ra región e Interventor general del
Ejército.

ORGANIZACION

Circu1aL Excmo. Sr.: Para el des
arrollo de cuanto dispone el real decre
to de 3 de febrero último (D.~. nú
mero 28), en lo que se refiere a la or
ganización, funcionamiento y lo~liza

ción del Establecimiento Industrial
de Ingenieros y del regimiento de Ra
diotelegrafía y Automovilismo, el Rey
(que Dios guarde) se ha sel"vido dis
poner lo siguiente:

l.· Se modifica el articulo noveno
'de la real orden circular de 11 de fe
brero próximo' pasado (D. O. núme
ro 35), en el sentido de que los talle
res dedicados a la fabricación y re
composición del material de Zapado
res Minadorea, puentes y grandes pie
zu, continuarán destacados en Gua
dalajara, en los locales de los disuel
tos talleres del material de Ingenie
ros. Queda subsistente lo preceptuado
en dicha real oreten para el alojamien
to de las restantes dependencias del
Establecimiento Industrial, localizán
dose, por tantO', su Dirección y el lli
boratorio del material de Ingenieros,

, en Madrid, en el edificio y 'anexos que
hoy oCUPa este último, y los talleres
deautoin6viles y material eléctrico y
d~ transmisiones ..en los ¡errenos, pro
p1edad 'del 'Estado, del Cerro del Ca
dalso, d~ Carabanchel Alto, sobre la
base, de utiiizar los locales allí exis
tentes, que serán desalojadosy"entre
gados al Establecimiento indU1'ltrial,
en el pla.zo dequinte dias, ,por el re
gimientode Radiotelegrafía y ,Auto
niov.ilismo, que lo utiliza actualmente.

2.· El éstablecimiento industrial
desalojati'cuantos locales del disuelto
Centro Electrotécnico y de Comunica-

'ciones ocupa en la actualidad, y todas
las máquinas, útiles y material que le
corresponde,' con arreglo a 1¡¡. distri
bución aprobada por real orden de 7

'del corriente, Je' transportarán al Ce
mi del C:l.dat.o fUa su insWación y
QtiliQción pOr el Establecimiento.

Parr·1& ejecución d~ estos transpor
, tel. e . regi¡niento de Ra4iotelegr<úia

y Automovilismo facilitará, sin car~o
al Establecimiento Industrial, durante

de De e sa
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........ _"' 'SUELDOS, HABERES y GRATIFI-
'\ CACIONES

DESTINOS . .
, • 1 S~rmo..Sr.. El Rey (q. D. g.) le ha

Excmo. Sr:. Como resultado del con- 1servido dISpOner que al coronel de In
curso anunciado por real orden de 3. fantería con destino en el regimiento de
del mes próximo pasa.do (D. O. nú-! Barbón núm. 17, D. Eduardo Pérez ar
mero .170 ) para cubrir una vacante ¡tiz, al que corresponde pasar a la situa
de tcmente de la. escala actJ~a del :\r- :c:i60 de reserva por cumplir la edad para
Ola de Infantena. que eXIste en la Iello. en 1.0 del mes actual se le abone el
Sección cic\ist<!: de la Comandancia; haber mensual de 900 pe;etas, que le ha
genera~ de Me!l1la, el. Rey (q. D. g.) Isido señalado por el Come;o Supremo
ha temdo a.bIen deSIgnar .para ocu- I de Guerra y Marina, a partir de 1.0 de •
parla al de dIcho empleo y Arma, don octubre siguiente, por el regimiento del
Antonio Saltos García-Margallo, del Serrallo núm. 69, al que quedará afecto.
regimiento Africa nú~. 68, De rea] orden lo digo a V. A. R. para

De real orden lo dIgo a V. E. pa- su conocimiento v demás efectos. Dios
ra su conocimiento y demás efectos. guarde a V. A. R. muchos afios. Madrid
Dios guarde a V. E. muchos años. 9 de septiembre de 1927.
Madrid 10 de septiembre de 19Z7.

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le ha
_meto autorizar al coronel de la Guar
dia CiYil D. Pedro Pueyo Espafta, para
usar IObre el uniforme, la encomienda de
la Orden "El Sol del Perú" que le fué
(.torgada por el Gobierno de dicha re
pública el z7 de julio de 1925, en aten
ción a los servicio. que allí prestó, como
orpnizador de la Guardia Civil Perua
na, toda vez que han sido llenado. para
eUo, todo. lo. requisitos reglamentarios.

De real orden lo digo a V. E. para9. conocimiento y demás efectos. Dios
parele a V. E. muchos años. Madrid
9 4e Mptiembre de, 1927.

Dugult DE TItTUÁN

Wor Direaor 'lIleral 4e la Guardia
cmt. DUQUE DE TItTUÁN

DugUE DE TETUÁN

Sefior Capitán general de la segunda re-
Comisario y G~neral en gión.
Ejército de España en

Se&r Ca,itia .eoeral 4e la cuarta re
rin.

LICENCIAS

Señor Alto
Jefe del
Africa.

Señores Comandante general de Meli
lla e Interventor, ~eneral del Ejér-
cito. .

Señores Presidente del COllSejo Supre
mo de Guerra y Marina, Comandante
general de Ceuta e Interventor rene
ral del Ejército.

&ano. Sr.: Accediendo a lo latici
tado por el c:arabinerode la c:omandao
da de Guipúzcoa, José Sánchez Imel, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
Teintiocho días de licencia· por asuntos
propio. para Bayona (Francia), con arre
Cio a 10 di;puesto en la real orden cir
cular de 5 de junio de 1905 (c. L. nú
mero 101).

De real orden, comunicada por el se
60r Ministro de la Guerra, lo di,o- a
V. E. para .u' conocimiento y d~
efecto.. Dios guarde a V. E. muchos
aftoe. Madrid 9 de septietllbre de 1~7·

a Director ¡:;eneral, accidental,
']OAQuf.' GA1DOOUl SuÁJta

Saftor Director reoeral de Carabineros.

Seftor Capi*, '.Iral de 1. HXt& re
¡i6ta.

TItAT AMIENTOS

DISPONIBLES

'Excmo. Sr.: Visto el e9Crito de V. E.
fecha ZI del mes próximo pasado en el
que manifiesta ha sido designado el ca
pitán -de Infantería (E. R.) D. Andrés
Morales Delgado, para desempeñar el
cargo de primer jefe de la Guardia mu
nicipal de esa Plaza, el .Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aprobar dícha propuesta.
continuando el aludido capitán en la mi.
ma .ituaci6n de disponible en que hoy
se encuentra.

De real. orden 10 di,o a V. E. para
au <!onocimiento y demás efecto.. Dios
guarde a V. E. mucho. afta.. Madrid
9 de septiembre de 1927·

Duou- DE T&TUAM'

Seftor Comandante ¡eneral de Meli11a.

Seftor Interventor ,eneral del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. 1>. g.) se ha
servido disponer que el capitán de In
fantería (E. R) en situación de reserva, '
D. José Ramos Cabezas, se le abone el.
haber mensual de 300 pesetas. que le ha
sido señalado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, a partir de l." de
julio último, por el regimiento de In
fantería Serrallo núm. 69, al que está
afecto.

De real orden lo digo a V. E. para
.u conocimiento y demás efecto.. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
9 de septiembre de 1927.

Duou- DE Tnub

Seftor Comandante treneral de .Ceut•.

Seftorea Presidente del Comejo Su,re
mo de Guerra y Marina e Inten..tor
general del Ej~rcito.

I

Sermo. Sr.: El Rey (q. D.•.) se 1aa
servido disponer que al capitán d. In
fantería (E. R) en situación de reserva,
D. Quintin Guisado Ramos, se le abone
el haber mensual de 450 pesetas, que le
ha sido señalado Por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, a partir de l.
de agosto último, por la zona de recluta
miento y reserva de Mála,a núm. n, a
la que está' afecto. .

De real orden lo digo a V. A. R para
su conocimiento y demás efectos. DiOfl
guarde a V. A. R muchos aftoso Madrid
9 de septiembre de 1927.

S~ortS Presidente del Coalllio SUfl"e
IDO • Guerra '1 Marina e It'ltervator
~dd~

LICENCIAS

Excmo, Sr.: Conforme con lo solici
tado por' el capitán de Infantería D. An
gel Sanz Vinageras, del regimiento León
núm. 38, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle seis meses de licencia por
asuntos propios para Figueira da Fax
(Portugal), con arreglo a cuanto d~er

minan los artículos 47 Y 64 de las ms
trucciones aprobadas por real orden de
5 de junio de 1905 (c. L. núm. 1(1).

De real orden lo digo a V. E. para
•u conocimiento y demás efectos. Dios
¡uaroe a V. E. muchos afias. Madrid
10 de septiembre de J937·

DugUE DE TETUÁN . Se60r Capitán general de la' squnda re
ri6n.I!l Director aenera! accidental,

. ]eIo(IUfR GüDQll_I SUÁJta Señor Capitán g~eral de la primera re-

SIJfior Dir....r ..._1 4e la CS-r4ia r li6a· '
. 'ivil. '" 1Seftor Intefftlltor peral del Ej_to.,

bcmo. Sr.: Vi.ta la instancia prg.
movida por el cabo de la Guardia CiTil
Mateo Guerrero' Mufioz, tn súplica de
que se le anote en sus documentos mili
tares el dictado de Don, por hallarse en
posesión del certificado de aptitud, para
desemp.:fíar el, cargo de secretario de
Juzgado municipal, el Rey (q. D. ,.) se
ha servido acceder a la petición del in
teresado; en analogía a lo preceptuado
en la real' orden de 25 de abril de 1884
(c. L. núm. 153)· '

De real orden, comunicada por el .e
ior Ministro de la Guerra, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efecto.. Dios guarde a V. E. muchos
aftoso Madrid 9 de septiembre de 1927·

© Ministerio de Defensa
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DUQUE DE TETUÁN

El Director i~neral accidental,
JOAQUiN GUDCigUI SUÁUZ

Señor Capitán géneral" de la primera
• región.

Señores Intendel\te general rllílila,r e
'1nterventor general. del Ejército.

Sermo. Sr.: Examinado el presu
uesto de distribució)1 de. en~rgía e\éc
rica en el cuartel del CarmeR, 'de esa

plaza, que V: A. R.' cursó a este Mi·
istcrio con 06críto fccha2ó deagos

o pró~im\..'. pa?ad~, el~ey (q, D. g,)
ha tellldo' a bIen aprobarlo para cje
cución. por gestión. directa de ;as
hras. que lo' integ~an,.c~>n~illerándo-

_15 comprendidas en el caso primero
del articulo S6 de la ley. de Adminis
ración y Contabilidad de la: Hacien
la Pública de 1,0 de julio de 1911
(e. L. núm, 128), siendo cargo a Jos
fondos dotación de los Servicios de
Ingenieros el importe de las mismas,
que asciende a 7.970 pesetas.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos afios.
Madrid 9 de septiembre de 1927.

...................

El DIrector ¡en~ul accidental,
JOAQUiN GAIti>ooUI SuÁRÚ

SERVICIOS. DE :INGENLEROS~

Señor Director general de Preparación
de Campaña.

Señores Inte~ente general militar e
Interventor gerieral del Ejército.

"¡ Excmo. Sr.: Examinado el presQoi! •
. puesto de aastos para la extinciÓJÍ'

SERVICIOS DE AERONAUTICA de la plaga de la langosta en la debe-;.· '
Iaa de Carabanchel, durante la campa."

Excmo. Sr.: Examinado el presu-. ña .de primavera-verano, que V. E:f
pues;o de instalación ~ seftales para en- cursó a este Ministerio con escrito'~;
sayos de iluminación del campo de vue- fecha 23 dI:: julio último, el Rey (que~
los del aerodromo de Getafe, formulado' Dios guarde) ha. tenido a bien apro-"
por la Comandancía exenta de Aeronáu- bario, para ejecución del servicio, por'"
tica militar. el Rey (q. D. g.) ha tenido ¡gestión directa, por estar incluido en .•~

bien aprobarlo para ejecuci6n por ges- el caso primero del articulo 56 de la
tión directa de las obras correspOndien- 'ley de Administración y Contabilidad
tes, considerándolas comprendidas en el de la Hacienda Pública ,de l." de julio
caso primero del artículo 56 de la ley de de 19I1 (e. L. núm. 128), y dispo-'
Adminístración y Contabilidad de la Ha- ner sea cargo su importe~ de 8.200 pe
cienda P6blica de "J. O de julio de 1911 setas a la partida de 2O':¡.0dO pesetas
(c. L. núin. 128); siendo cargo a los fon- que' por el concepto de .. Eventuaies ~
dos de Aeronáutica militar el importe figura en e: capítulo 11. articulo único:;
de las mismas, que asciende· a 5,140 'pese- de la 'sección cuarta del vigente pre--
taso . supuesto. .

De real orden, comunícada por el se- De real orden, ,co~unicada por el
ñor Ministro de la Guerra, lo digo a señor Ministro de la Guerra, lo digo
V. E. para su conocimiento y demás a V. E. para su conocimiento v de
efeetos, Dios suarde a V.' E. muchos más efectos. Dios'. guarde aY. E.
años. Madrid 9 de septiembre de 1927. muchos ai'1os, Madrjd 9 de septiem-

. bre de 1927.

•••

RESERVA, .

•leeNI de CllllII"'1 ,erll ca..1tIr

DESTINOS

Excmo, Sr.: El Rey «l. D. g,) se 'ha
servido disponer que eJ personal del Ar
ma de Caballería que se cita en la si
Huicnte relación. lJase a la situación de
.. Al Sen.-icio dd Protectorado" por h.a
ber sid" ,1(S' ;¡';l.((() a ]::" In'ervenciones
y Fuerzas JaLt:'-lllas <lue se indican, de
biendo incorp()~arse C'Jn urgencia y cau
sar alta ,y baja en la pr6xima revista de
Comisario.

be 'real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Guerra, lo digo a
Y. E. para' su conocimiento y demás
efectos. Diós guarde a \-. E. muchos
allOS. Madrid 10 de septiem!>re de 1927.

El Director general accidental,
. Jo.~Qu¡:<l GARD02UI SUÁREZ

Señores Alto Comisario y General en
Jefe del Ejército ~e España en Afrii:a;
,capitán general de la primera región,
Comandantes generales de Ceuta y
MeJilla, Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército. .

''';..
Excmo. Sr.:' }~xaminado ~I' pr6yec

to <le s"'stiull'ión de' escaleras de ma
'<lera por (,tras de material incombus.
tlhle, elJclcuarte1 de Maria 'CrilitinaJ

de Santander, qUe V. E. curgó,a este
MinisteriocolI esCrito 'fecna' 22 lÍe
'a~osto pr<jximo pa'sadó, el 'Rey (que
Díl'ls. gt'Jarrle) ha tenido a 'bien aproo
bario, parit ejecuci6npor gestión di·
recta de las obras que lb integnlh,
~0.nw, ,cOl:nprelldi~las en el caso pri
mero' del ':rrtfeu!o" 56 de la ley de Ad
ministracic'J!1 v Contabilidad de la
Hacíend'a 'Púb:¡¡ca de 1.°' de jUlio de
19II (c. L. núm. 1.28), .y disponer
sea cargo a los fondos dotación de
los Servicos de Ingenieros el importe
de su p¡'esupuesto, Que asciende a
10·473,50 pesetas, de ·Ias cuales, 10.000

\. Excmo. Sr.: Conforme Con Ip SQlid- pesetas pe;·tenecén a la ejecución ma
. tado por el c<;>rone1 ?e Artillería D. Viq- ,terial,y las 473,50, pesetas restantes
.,JÓ~ •P~rez V,ldal, ?lrector d~1 parque. falpr~supuesto complementario '1u~

rcset;va de {>!a reglOn, el Rey (que Dl06.determnía la real· orden circular de Señor Capitán general de la segunda
, ~~td~)~ ha servi4? c<i~cede~leel P,ase In ·~e' agosto de 192-1 ,,(G:.. L. ftÚine. '. región.' .
a)#.,~e.seh'al con reslden,cla .~n la pnme; IrQ 325). -:..., .'. .· 6 . e 1 I 1 . D . 'eñores ¡'ntendetitegeneral militar e

:. !'l:e~I.~¿ conarr g o .a", ¡l. ey d,e... 2Q,de. ,_ e... re~l.orden,. cO,municada. pOt'el lnterventor gene.ral del EJ·ército.
Jt1lilO de 1918 Ce. L.. n.um. 169).. senor MlPlstt"o de la Guerra, '10' digo

....pC;re<l:l ?,rdenlo dlg<;.a V: );:. pa:~ ¡a y.Kpara su conocimiento y de-___."
s~ ~ conoclmlento~' demas~fectos. Dl<?i ¡masefeét,?s. Dio~ ~arde a' V, E. !

.f0iarde .~. V.~ ~uchos anos. Madnd muchos aHOS. Madrid 9deseptlem. E '.' . . ..', '
'9 de' septlembre. de 1927- bre de- 192 7. . .;,:'. xcmo. Sr... ~~amIlíado el ..presu-

. .puesto de demobcmnés del fuerte de
DQ DE TETUÁN .i! . 'San Lorenzo, de MeliUa, que V. E.

c·.:frT.·j'~·' .'''''-:J:
2UE tl D1reclot¡ellhalaccláetitaI," "Icursó a este MiniSterio con 'escrifo

Señor Capitán general de la sexta re-¡ JOAQUÍN GAIU>02UI St)Áw' ; fecha' 5 de agosto prÓximo' pasado,
· 'gÍÓl't. J' • " • '. ¡ .,.' ';" •.... ,.... j. ;:el Rey (q. D.· g.) ha tenido a bien

S
- . , '.. .' ;, Seno~, La:lltañ géneral de la sexta( apJ:obarlo para ejecución, por gestión

eno~es Caplt~. general de I~ pnmera~; reglOn.... .'." ,.' .'. dIrecta., ·de lasobtas coresponclientes.
'J"eg16n, Presidente de~ ConseJo Supré:-: '_ ' ......,.,: considerándolas comprendidas en ~I

,.mo'deGUe~.Y ~artna.e'¡nt~rventor; Senor~s Illt~ndente general !llili~ate ea5'O 'primero del"3t'tícuto' '56 de .la
general del EJetl:IÚ)•.. ;. , ..... ' "·'1 ! .>!Int<1,f.\·el:1on;·general "det':-R1éroto/ ley de Administración y Contabilidad
, . • . 'l .

© .nI e de e e s .

RELACIÓN QUE SE €tTA

A las Intervcllciollcs dc I_arache.

'Sóldado, Angel Arroyo Castro, del
regimiento Cazadores Akán.tara, 14.

A, la M ,hal-la Jalifiana de M elilla.

cábo. Ci~i1o :González Arna6z, del re
· f{imiento .Cazadores Alcántara, 14.

Soldado, M¡lIluel Arsategui Prada, del
'tnismo. . .

A la Mehal-Ia Jalífim/a de Tafersit,'

··Cabo. AlbertoG6mez FernándeZ, del
.' re~!?"íerito ,Húsa.res de la Princc;sa, 19.

A la Harka dc·'Melílla.

Cabo, Fernando G6mez Pérez. del
&,.upó de'·Fuer'tas i Regulares IlIllígenas
de Alhucemas, 5. '
"Mád~idto de 'septIembre de 1927.

,G,ar?OQ,~'.~

r



U 4c~4cl9Z7

l.'" .. 1II1I'I.1••
~UERPO AUXILIAR DE INTER-

VENCION MILITAR
;~ - .'-

, Excmo, Sr.: El Rey (q. D. S.) ha
enido a bien nombrar eacri¡'iente. del
;uerpo auxiliar de Intervención mi
itar, a los sargento. de Ingenieros

Infanteríl D. Pedro Manzanero
:ano y D. Juan Pablo Le6n Cama
ho, ti primero licenciado y con des
ino de escribiente delineante deta
ección Agronómica de Madrid' (Mi-

nisterio de. Fomento), ,.. el legundo
de secretario de. causas de la octava
región, los que' disfrutarán en el em
pleo que se les confiere 'la efectividad
de 19 y :lS de agosto proximo pasado
respectivamente, debiendo ser baja en
sus destinos por fin del presente mes.

De real orden, comunicada por el
sefiór Ministro de la Guerra, lo digo
a V. E. pata su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. )4adrid 9 de ,sep~-
brc de 1927. . '.'

1!1 btreC.tDr FlIaa!, IICddatal;
• JO.tQf:1f. G.úDoQuI Suba

Sellor Capitú C~~. d!e la, ~ft
regi6al. .

Sefior interv9tor seneral del Ejér.
cita.

••• I

__••1'11 IIIIIIIr

JU:SERVA

¡.

El Director cneral ac:ddeDtal,

]~VÍ1f .GüDooUI SuÁUZ

Señor Capitán general de la primeraregi6Q. .,.,. '.' ..

Seti~e~ ~teD4ente aenerat""wüi\&r : '
·t_anet\tIx '.eiáldel J:,jército.

~. Sr.: Conforme a 10 solid~
tado pOr el capitán d~ Intendenc1a dispo
nible en la primera región, D. Femando

1:*1110. Sr.: ~xa"';"HO el presu- de Lara y PúeI: Cabrero, el Rey (que
. 'u~ d, .reMA~o.d~~~d. DiolI pude) ha teodio a bien <XlDl:CderJe

© ste O de Defe sa

_ ~.....,..........,."......,--..'..'

'-\ de la Hacieada Pública de l.- de ju- ca.....~izat. 'T patiot del cuartel de la JeI pase a la .itulá6a ele raena. COla ..
'~. 1:/'1 d. Ion (G. Lo aúa. I~), _- Ciudadela, d. eea plua, que V. E. cm- haber measuaI, Q1» •• día le lC6aJe

\ 0..- carIO .• * foacSoe'~ . de 16 ... KiDiIterio COla OICrito fecha 19 el CoOIejo Supr.-o • Guerra 'T M.o
; 11M ~1nÍcioe de Iqe¡ü.... d. ÍDlR«- • Noeto próUao puado, e1Rq (que fÚIL ..

~
. te ct.·\IU.iíútJIau.~·f¡~.~ .~, '. Dipt parde). )(a .tenido a bie~ apr~- o. .. rea;I~ le clip •• V.. Jt;~

20.030 ~esetu. Asimi.mo, S. M. se arlo para eJecución, por g~tlón di- eu CODOCUIUento y demú efectoe. D~
. ha servido aprobar una propuesta recta. de las obras que lo lDteavan, guarde a y. E. mueboa dos. Madrid

eventual, con cargo al capítulo c:uar- considerándolas comprendidas en el 10 de septiembre de 1937.
to, artículo único, sección trece del caso primero del artículo 56 de la ley Dogua DX T&TOÁlf
vigente presupuesto, por la 'cual se de Administración y Contabilidad de .
asigna a la Comandancia de Ingenie- a Hacienda Pública de l.- de julio S~r Capstán gmeraI de la primera ....
ros de Melilla las :20.030 pesetu, Con de 19I1 (C. L. nWn. 128), y di.poner' glóo.
destino a la demolición del fuerte de ,.ea carg. o a los fondos dotación de Señor Interventor ameraI del Ejército
San Lorenzo de dicha plaza; obte- os Servicios de Ingenieros el importe' .
niéndose esta cantidad, haciende baja I de las mismas, que asciende a 49.450
de otra igual en lo' asignado actuat-'pesetu, de las cuales 47.730 pesetas
1gente a la citada Comandancia' para ¡pertenecen a la ejecución material, y SUELDOS, HABERES Y GRATIFI~
reformas y reparación' en el edificio as 1.720 pesetal restantes al presu- CACIONES '. .
de la Comand,ancia g~eral de lIe- puesto complementario que determina'
tilla, y presupúe.to comp~emelftario a real orden circ~lar de 11 de &a0.to Excmo. Sr.:. El Rey (q .D. g.), de
(número. 1.684 y 1.685 del L. de C. J.) de 1921 (C. L. numo 3:15). acuerdo con lo mfonilado por el Consejo
con cargo al' capitulo y' artículo d- De real orden, comunicada por el Supremo de Guerra y Marina, se ha
tado.s. '. eAor :t4inistro de la Guerra, lo digo servido disponer que el coronel de In-

De real orden, comunicada por el V. É. para .u conocimiento y de- tendencia en llituaci6n de resern, don
señor MiJústro de la Guerra, lo digo más efectos. Dios guarde a V. E. Generoso Beledo y Crespo, perciba en
a V. E. Para .u conociiniento y de- 'muchos años. Madrid 9 de .eptiem- esta situación el DOyenta por ciento del .
má. efectos. Dio. guarde a V. E. 'bre de 1927.· sueldo de su empleo, o sean 900 peIetaI
muchos afios. Madrid 9 de septiem- El Dlnctor leaenl accideatal, al mes, cuya cantidad le será abollada
brede 1927. JOAQUíN G.AJI.DOgUl SUÁllEZ por .la prime~ Comandancia de Inten

denCia, a partir de l.-del actual, en aten-
. El Director ~.enl, Uddl!!ltal, Señor Capitán general de la tercera ci6n a que desea fija~ su residencia en

JOAQUíN GAJlDQOUI SUÁUZ región. esta Corte.
" , . . .. Señores . Intendente eneral militar e De r~l ~rden lo digo a V. E. ~ra

Sellor GenerlA en. Jefe de(EJérclto de Inter entor generaf del EJ·ército. su conOCIlDlento y demás efectos. Dios
Espafia en Afnca. v gllarde a V. E. muchos afios. Madrid

10 de septiembre de 1927.
Sefiore. Director general de Prepara- .

ci6n de Campa~a, Jnte.ndente gene- . ~ Da· TIlTUÁlf
ral militar e Inferveator general del Excmo.. Sr.: E~nunado el presu- Seftor Presidente del C . S
Ejército. ' . lP.ue.to de demollclón ..y reconstruc- de Guerra y Mar' ODIeJO upremo

_ aón de la torreta óptica en el cam- . lIla.
amento de Carabanchel, Que V. E. Seftora Capitán general de, la primera

E~cmo. Sr.: Examinado el proyec- curlÓ a eate Mini!,terío .con escrito r~i6n e Interventor ceoera1 del Ejér-
~o de obras indispensable. en el cuar-I echa 23 de agosto pr6X1~0 pala~o, ato.
tel de ,San Nicolá., ocupado por el 1 Rey (q. D. ~.) h~ temdo a b!en 1'.'
Real Cuerpo de Guardias 'Alabarde- ~robarlo para eJeCUCión, por gestión
ros, en e.ta Corte, que V. E. curs6. dlrec~ de la. obras Que ~o lntegran,
a este Ministerio con elcrito fecha conslderándo1aa comprendidas en el

. Ig de agosto pr6ximo puado, ~l Rey 1 a,so .pri~~ro d~l articulo S6 ~~ la ley
(que Diol guarde) b,a tenido a bien ,de Ad~IDlstracI6n. y Conta~lhda4 ~e
aprobarlo para ejecuci6n, por geati6n! a HaCienda Pú~hca de l.. de Jubo
directa, de la. obra. Que lo intelP"an, :de IgII (S' L..n.um. 128), sle~do caro
como comprendido en el caso pri- 1(0 a 101 ServIcIos de Ingenlerol el
mero del ·artfculo 5l$ de la ley de Ad- mporte de lal mismas, que asciende
ministraci6n y' Contabilidad de la a 20·420 pe.etal. .
Haciepda Pública de í.- de julio de De r~l. orden, comunicada por. el
1911 (C. L. núm. 128), y diaponer .eli9r MUllStrO de la G~e!,ra, lo digo

sea .cargo a,loa .fondos dotación de los V. E. para s~ conocimiento y de~
Servic;!os de Ingenieros el importe de más efectos. DIOS ~arde a V,. E.
las miSmas, que aaciendea 3.~ pe- auchos afios. Madnd 9 de septiem-
setas. . re de 1927.

De real otd,en, comunicada por el
aefíor Ministro de la Guerra, lo digo . El Director ¡enera! ac:ddeatal,
• V. E. para su conocimiento y de- JQAOUfN GAlUXIgUI SuÁllJ:Z
más efectos. Dios gUarde a V. E. _ . ,

.muchos aftoso lIadrid 9 de septiem- Seno~.Capltan . ~eral de la primera
bre de 19Í7. reglon.

¡efioies Intendente general militar e
Interventor general del EjércitQ.



• 11 de s~Uembft det92'1 0.0......

PARTE NO OFICIAL
------------------------.;...------------------~-r',

~odeúd'do sec.rrosÍítt.s para cwes de Segioda Categoria y !Ji""" del· jma .. CüalJ-,¡1á .-
Estado de Caja. - Mes de Julio de 1927

INORESOS Pesetu.

76,00
•
23'00
33,50

20,00
. 63,50
6750
83.~0
45,50
66,75
M,98
84,75
71,'0
f>6,88
Cll,25

8,50
•
5,SO

195,~·8

8,00
3,uo
•
12,10
•
•

159.365,94

15;.351,94

.fJ.nU,7(J
•
5-2',29

1.3Ul~1l9

~5.351,94

?OOO,col
2.000,00 2.01.,00

14,00

. -,

TOTAL •• a". al .,'., ,. ".

IOUAL

Q.U!DAN••••••••.•••••

OA STOS

DEMO~TRACION

Pa2aJo a los hertderol del Sar¡ nto
f lIeddo Ber'lar in Pr eto SlInlia
¡ro de Re!. Cal. ae Oallcia •.•..•

Pal!:' du.a (. s hcr.dt fCtS d. I S .rge to
Idl eCldo AHon.o Peñas Can,oiru .

Idtm por el t rec y cuarto lrimat e
dd cO ario ú.flciab ••.•••••••••••

Dep6sito de Remonta y Compra de ¡anado•.•••
lepi)~ito de O nado de Melilla : ••••••
Idem id lie Ceula.. ••••••••••••••••• • .••.•
Ve~uad. Miit.rdeJerez ..
Idc,,, y S"me"ta es de Swid-el-Mi y Depósito de

Ganado de Larache .••••••••••.••• , ..•••.•••
Dt'p6sito de ReCita y doma de Jerez. ••• ~ .
Idem de tcija '" .
O. p6silO de Semtntalu de la l.- zona peawia.
'dt m J. • Í"d •• •••• ~ ••• 1"........ ,......... .
Id· ro "3.& fd ••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••
Idt:n. 4.- (d .•••••••••••••••••••••••••••• ~ ••.

'Idt"m 5..- id ••••••••••••••••••••••••••••.•.•
Idem 0.- id "••••• I " .: ".

Idt"m 7 • íd " •• , •••• , ••.•• " ." •••. ,
lc1tm 8· ic1•.•/•.••• , •••. !., •• , •••• I I I ~ , •••••

'dl"m ' e: Hospitalt:t., ' .• , •••• "."." al."" I 1;'

Secft la. io l1~ causas de Mdilla••••.••••••••••
(lIcln (ll: la l.' Region. .. ..
PtC'i1doJ t:" Milit ares ••• "." 1" •• ,., " I " ."". I "" •

Crnlro Elt ctrotécnico•. '"'' 11.". .• .." I , •••• ".

nválidos " ••. ".".". l •• "." ••••• "" ... " •• "

Lire1lt iat1oS.•••••••• ,." ••••• " •• " •••••~." •• ,
Retrrados .••. " •••• , . , •• ' •• " ••• '" .• " •••• I

A·ahardcros.. .... ", .• ".' ." ••• "..... "". "
llott:lescs dcveniadOI por el papel del Estado

1----

J, p" qc ·Ranco de EspaDa. •••••• : .••• , ••••••••.•

l
En abona,és ..•..••••.•.•.••• o •••••••••• o

~~~~~~1 ~~IC~:ad'o ~ S' ¡;~.; ¡ció~~~bi~~.~
I .

•

148,,0 I

49,7)
99.\}-2
l.ó,r;O

10Q,n
74,' O
81,25
5::>!H
"",43

101, r

90,;;.
101',10

,'/, O
CJ8,2;

1''f,7,
77, 5
\J7,bi
!lb,,5
8 '0"3

1 210
III,'>u
12 J,OO
875"
WO'I

10825
70,/5
57,2'>
70,7'1
44,7')
2L ,7'l
41,71

2,011
2, O
7,.0

4().l'0
49. '4
442')
40,0. 1

4-1,,5
~.~O

¡","5
SI' (lO
54'00

4,'00
4 ,lO

43, O
1 ,7;
6.8
2,00

Rtmanentt anttrlor.. .. 155.2c;9,65

. M ES ES
Caerpol que hu satisfecho a que PTAS
cuotas de fechas anteriores corr:~

Regu'ares Ceuta. núm. 3 .•••• o Junio ...
Id. de Larachc, núm. 4. • • .. , dem.
Secreta ios ~U5as l.- rcgión... En \ roa
... Junio

Es~elaSuperi r de Guerra... unio ..
P,cador _tfd bao ..... o .... Idem ..
Sar¡CIlLO Mazo •.•••••• ' •. , .•. ldem • •

Ca~. ql1~ ba....Ulfecho IU. cuota. en f 1
me. adua' .

Ref. Laneo Rey y Secretllrio causas 5" re¡i6n •• , •
Id'~rb _"Celna • • 1- •••••••

IJcm Pn"ape . ~ .
Idem RorDón y :>ecret.° caUsal. • • . • . • • • . • .• .
Iden' Par-nelio e la. Id.. . • . • • • • • •• • .••.•• o' •
ldem VjU~vicio'I••• ',' ...... , • • • • .. • ••• • '.
Idcm E,..pafta . • • • • • • • • • • • • .. • .. •• .. .
Idem SaQun1u. • .. . . • • • . ..
Idcm Drll&r.nl' de &arltiJ¡o •• .• o • •• • •••••••

ldc:m M~,lua y lecretan" aU~'1 4.. rqión .....
~dem Num.ncl.. .•.•• : •.••. l.·.•••••••••
¡("cm ClIl,ll·ore. de LUlitania ••• • •• o • ••• •• ••

Ide:m AI"I,n ' .•••••••••••
1Jera e'ntar. 1" • •• •••••••••• • ••••••••••••

IdclR . ,'."er'a.•.•.•••.••••. ~.. ••.•• •.••• •
Idem A'buera "•••••.•••.
Ide n Tt=fu~n. • • •••••• • ..••••..• ,.. .. •..•
Idem de 101 C'llitlej JI " • • •••.•••••••.•••.•
l(le IJ NUNrCl de l. rUTlcesa•...••••••• , ••..
Ide n P,.vta' ••••. ., tI •••• •••• •••• • ...... -

Ickm Caudolel AlfO"ln XII .... -•••.•....
Idem Victoria Eu¡cnJl y Secret.o caus1II3.·regi6n
Ide," Villarroblcdo •••.••• I ••••• " •••••••••

Idem 41'0nso XIlI., , .
ldem Gall\ ia ~ •••.,', ••
loem. TI tvido .
Idem Mariót. tiltina.... • . • . • . . • • • • • • .. •.• •
Idt"nl. C•.latravfI •• ~ .
t.sco ta ReaL : ..
Acac1e Ol ia :le Caba·lál~ o ..

Mt'h 1-1.. Jaliliar.a de-' Loua.!te .
Jdcm:(d. de Oumara· •.•. o ••• ,... • o • • • • •• ••

Terci¡j . •• . . • . •.....•• o •••••••••

Onlpo de Re~ulale!.de Tetuán .
J(¡cm de Mdil·a. • • ..
Idail dc Ccuta .•.••. •..•••••.•.•..••••. ..
ldcm d< laritche .....•• o •• •• •••• ••• • ••••

Idc:m de 4ihuccmas. .•.•. •.••.•.•.•••.• • o •

MI is e· io (le I Guerra. .•..• • o •• • ••• o •••••

E (Uda :-upedor de l.i'ue ra • •
Idc:m Cener.1 .1I~ T,fO......... . •... o •• •• o '"

ldelD de Equitación • ••••••••..

.M.drid 31 dc julio d~ 1927.- El S rR'ento caj..rQ. Bonifl!cio Ga!l,go.- Inlervin~: e)~ubofjcia1, Julio Serrgo.
IDtcrvioe: el Comapdutc, Mlflpel Alvaru..,-V.o ü .......E1 Corpnel Prelldcntc, Ricardo Cll~ •

.i ;, ~
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